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Santiago de Cali, 3 de octubre de 2024
 

Señores,
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI-SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
 

DEMANDANTE JUAN CARLOS CRUZ ROJAS Y OTROS 

DEMANDADO MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI-SECRETARIA DE
INFRAESTRUCTURA 

ASUNTO Traslado Escrito de subsanació n Demanda de Reparació n Directa 

 
Cordial saludo.
 
ANDRÉ S GONZÁ LEZ PUERTA, abogado en ejercicio, actuando como apoderado de la parte
demandante, me permito remitir copia del escrito de subsanació n a la DEMANDA de Reparació n
Directa que actualmente cursa en el Juzgado Séptimo (7) Administrativo del Circuito de Cali por
medio de la cual se pretende que se declare la responsabilidad y se condene a pagar las
correspondientes indemnizaciones por los perjuicios causados con ocasió n de las lesiones
sufridas por el señ or JUAN CARLOS CRUZ ROJAS, producida el veintinueve (29) de junio de 2022
producto del accidente del que fue víctima por el mal estado de la vía en la calle 25 con carrera 15
en el Distrito Especial de Santiago de Cali, Valle del Cauca. El correspondiente traslado se realiza
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 162, numeral 8, del Có digo de Procedimiento
Administrativo y de Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de
2021

El correspondiente traslado se realiza en cumplimiento de lo establecido en el artículo 162,
numeral 8, del Có digo de Procedimiento Administrativo y de Contencioso Administrativo,
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021
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Atentamente, 

ANDRÉS GONZALEZ PUERTA 

C.C. 1.118.260.429
T.P. 360.167 del C. S. de la J.
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